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CONTRA TO DE PREST ACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
1' No.001-SRH-2023 
: 

{ l el,..brado entre la Secrel<iria de Relaciones rxteriores y Cooperación lnternacion;:il y EDUARDO 
FEDERICO ROSALES RAMÍREZ. en los lf>n11ino-, siguientes: "Nosotros. EDUARDO ENRIQUE REINA 
GARCÍA í""ayor de t.dad. casado. Abogado. hondureño. y de este domicilio con t..irjF ta de ident:c.J 1J 
nu.,,rro cero ocho cero uno guion uno nucvL seis ocho guion cero seis cuatro ires .ei (0801 19ó8 
06436). ,1n..ia'ldo en su rnnoirion de Secretario d~ Estado er lo Despachos de Relar ones Ex•enon.'s 
y Cooperación lntern«c1011al. nombrado mediante: Acuerdo [¡ecutivo No.4-2022 emitido por la 
Presidenta de la Repubhca en techa veintisiete (7 7) de enero del élño dos mil veintidós (2022). quien 
pdra lo~ efectos legales correspondientes se denominara "LA SECRETARÍA". y Er'1b.:ij;¡clor EDUARDO 
FEDERICO ROSALES RAMÍREZ.m.:iyor de edad. Ahogado. casarlo. hondureño. de este domicilio 'r 
porta·jr r de1 d0Cu'11emo ldUOnal de identif < ,i< 1011 número cero ocho cero ...iro guion uno nueve cinco 
c. .. atrn guior cero tres siete cinco s ete (0801 1954 03757). actuando en su condición person;:il y 

qu1eq se denominará en lo ~ucesrvo EL CONTRATISTA. hemos rnnvenicfo en cekbrar rnmo al efecto 
así lo hacemos. el presente Contrato de Prestarión de ServrciO'> Profesionales. que e•>t.irá regido por 
I~ el iusulc1s siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: 'LA SECRETARÍA" 
deddr l Qt.e por la n.Jtur a1i>1.1 de los servrc1os prr,ft.:-s1onales de 'EL CONTRATISTA" s1.. comprofl"ett ._ 
r i>star st..s !>ervicios en 'LA SECRETARÍA". ubicada en la c.udad de Tegucigalpa. M D C. y con-o 

ASESOR MINISTERIAL EN MATERIA CONSULAR Y MIGRATORIA debiendo rea izar las tarea~ 

s1P,uientes DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES 1) Asesorar t>xprl"sarnenle al 
Secretario de Estado y Subsecretarios de E'>tados en todos los asun tos relevantes que de interes 
r .. -1rir)n 1I s<~ susciten pr( '\llO a l,1 part1c1pac.1ón de Honduras ante los organismos multilall:rnles. a h1 de 

;:idoptJr as mPJOres decisiones para el pais en el ilmbito internacional. 2) Brindar Ast sorí;:i técnrc;1 y 
oroµoner una poc;tura <.!e un pa1s en asur tos de intE>rés geopolítico y geoeconómico riacronal e 
nternacio al: 3) As,..~or r a las r {Jx1rnas at.tor d,ides previo a la s11scripción de instrumentos jur dicos 
nternacio ales de caract<'r nultilateral previendo la~ incidencias pos1t1vds y negativas de e1ecución: 4¡ 
AsPsor¡1r al Secretario de r stado c:11 el estahlecir,,1ento de eslrate31c1s y pohticas públ1ras encarninadr.f. 
c1 fortJlt:Cl!r la imagen y proyección de la polític.i exterior de Honduras en el á1nbilo multilateral: 5) 
F:fe<..tuar c1nal isís y estudios tecnicos respecto a los comprorrnsos <1doptados por el Estado de 
Hrrd líilS rn los forns mult1latPrales durante el año 2023 y detPrminar su irnpacto polít·cn. y 
~cnP<orwmicr, Cl.ÁUSULA ....S.EGWDA CONFIDENCIALIDAD; La nformac ón trndra caracr, 

lit. 'r c. 11 y drnDJS partb guardarán la d1screcióri deb1di! sobre las mismas. CLÁUSULA TERCERA: 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑQ_"EL CONTR/\TISTA". estará su¡eta a un proceso de evaluación en 
t)ase a la c,1lidad de k.>s resultados de la PrcstJción los Servicios ProfesionJles. eficiencia y eficaci3 
CLÁUSULA CUARTA VALIDEZ Y VIGENCIA DEL CONTRATO Este contrato tendr:'l validez una vf'' 
"usc.r ito por as par es y ser c1probado rned .mte el acuerdo e orrespond:c11 .~ prestando ' EL 
CONTRATISTA" sus Serv1c.ios Profesiona e-, durante el periodo romnrendrdo del cel primero (U3 .e 

m..:ro al \'t•inta (30) de ¡un1u del año dos 11 r vP111titrés (2023). fecha del vencimiento de su v:genc J 

CLÁUSULA QUINTA: MONTO DEL CONTRATO El monto de presente contrato será de: SESENTA Y 
l '\Jl CJ MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.65.000.00). El gasto afe<.tt1rcí la Estructura Presupuestaria dPI 

1 r gr.:irn..i 01 Subprogr..imJ OO. Actividad 01, Proyecto OO. Ob¡eto 24710 Servic.ios de Consultona de 
Cit'st1un Administrati11c1. y rin;mcien.- CLÁUSU...A SEXTA 'LA SECRETARÍA" no ontnc co1""lprom1~v 
con "EL CONTRATISTA", t"n rnnct>;::-to dr r .1g. dP PrPstac1or f c. l ahoralrs. n cu<ilqu t>r C'trC' de1 f'cho 

d~ los QU"' gozar loe. t:ni¡,1~;:idos ba10 1.1 c<1lt>¡;C'11;i de serv1dorc>s regulares. tal carne lo t::.t::iblece e 
"----~l 1 o 3. literal I} de la l cy de Servi<:10 Civ:1. Ac;11111sn10 no ex1s1e compromiso de c.onccdter liu'rci;:ir, 
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con o sin goce de sueldo. CLÁUSULA StPTIMA: OTRAS REGULACIONES: ]) "EL CONTRATISTA". 

deberá consPrvar en buen estado y usar con la debida responsabilidad el mobiliario y equipo de la 

otic1n'1 asignados por "LA SECRETARÍAª, para 1(1 buena calidad de la prestación de su servicio: 7.) 

Deberá presentar un informe mensual firmado por el jefe 1nried1ato. y la Constancia extendida por la 

Gerencia Administrativa. que constate lo indicado en el inciso anterior; 3) Previo al pago de honorarios 

sera requisito presentar el recibo correspondiente. CLÁUSULA OCTAVA RESOLUCIÓN DEL 

CONTRATO Este contrato podr~ disolverse sin ninguna responsabilidad para ªLA SECRETARÍA" por 

l<is GJusas siguientes: 1} El mutuo consentimiento de las partes: 2) Por muerte de "EL CONTRATISTN 

o incapacidad física o mental del mismo. que haga imposible el cumplimiento del contrato: 3) Por 

decisión cualquiera de las partes. ouligJndose a dar el aviso correspondiente con cinco (05} días de 

;.irit1cipac1ón: 4) Por incumpliMiento ce la pri:-stac1ón de sus servte1os: 5) Cuando el titular de "LA 

SECRETARÍA' pierda la confianza en "EL CONTRATISTA" en la prestación de sus servicios 

profesionales. 6) Por el vencimiento del plazo establecido en la Cláusula Cuarta supra indicada 

CLÁUSULA NOVENA Para dirimir las controversias que suqan de la aplicación de este contrato. las 

partes se someten a las disposiciones del Derecho Administrativo vigente y a lo expresamente pactado 

en el mismo. CLÁUSULA D~CIMA: ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES. Ambas partes aceptan los 
terrrnnos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de o cua 

t1rrnan el presente contrato en 1a ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central. a los cuatro 
(04) días del mes de enero del ano dos mil veintitrés (2023). 
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BulevM Kuwait, contiguo a la 
Corte Suprema de Just1c1a (CS.J), 
Tegucigalpa, Honduras . 
T S84)2236-0200/0300 

EDUARDO EN 
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